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NORMATIVA LEY Nº 17.288 DE MONUMENTOS NACIONALES PARA MONUMENTOS PÚBLICOS 

 
DEFINICIÓN DE MONUMENTOS PÚBLICOS:  

 ñOriginalmente el t®rmino se aplicaba exclusivamente a la estructura que se erig²a en memoria de un 
personaje o de un acontecimiento relevante, pero su uso fue extendiéndose y ha llegado a comprender 
cualquier construcción hist·rica enclavada en un n¼cleo urbano o aislada en el medio ruralò que posea 

una condición de relevancia para la comunidad o grupo, donde se encuentre. 

Generalmente son obras, como estatuas, bustos, monolitos, esculturas, placas, coronas, inscripciones, 
una construcción que posea valor artístico, arqueológico o histórico y, en general, siendo su  finalidad en 
cualquier caso ser exhibida en un sitio público, con carácter conmemorativo, sólo cambiando los círculos 

en los cuales se pretende presentar y mantenerse. 

En Chile los  monumentos públicos (perteneciente a todo el pueblo, ciudad o país donde se encontrase), 

quedan bajo el resguardo del Consejo de Monumentos Nacionales. 

 

 

 
TITULO IV 
DE LOS MONUMENTOS PÚBLICOS 
 
Artículo 17º.- Son Monumentos Públicos y quedan bajo la tuición del Consejo de Monumentos 
Nacionales, las estatuas, columnas, fuentes, pirámides, placas, coronas, inscripciones y, en general, 
todos los objetos que estuvieren colocados o se colocaren para perpetuar memoria en campos, calles, 
plazas y paseos o lugares públicos. 
 

Artículo 18º.- No podrán iniciarse trabajos para construir monumentos o para colocar objetos de 

carácter conmemorativo, sin que previamente el interesado presente los planos y bocetos de la obra en 
proyecto al Consejo de Monumentos Nacionales y sólo podrán realizarse estos trabajos una vez 
aprobados por el Consejo, sin perjuicio de las disposiciones legales vigentes. La infracción a lo dispuesto 
en este artículo será sancionada con una multa de uno a cinco sueldos vitales, sin perjuicio de ordenarse 
la paralización de las obras. 
 

Artículo 19º.- No se podrá cambiar la ubicación de los Monumentos Públicos, sino con la autorización 
previa del Consejo y en las condiciones que establezca el Reglamento. La infracción a lo dispuesto en 
este artículo será sancionada con una multa de uno a cinco sueldos vitales, sin perjuicio de la restitución 
a su lugar de origen, a costa del infractor. 
 

Artículo 20º.- Los Municipios serán responsables de la mantención de los Monumentos Públicos 
situados dentro de sus respectivas comunas. Los Intendentes y Gobernadores velarán por el buen 
estado de conservación de los Monumentos Públicos situados en las provincias y departamentos de su 
jurisdicción, y deberán dar cuenta al Consejo de Monumentos Nacionales de cualquier deterioro o 
alteración que se produzca en ellos. 
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